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Por todo lo ex.puesto y a propuesta del Ministro de Economía
y }{adenda. previa deliberación del Consejo de Ministros en IU
reunión del día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1,° Se accede a la reversiÓn en favor del Avunta
miento de Becbi (Caste1l6n) del inmueble que donó al J:;¡¡tado con
destino a la construcción de UDa biblioteca pública, en dicho ter
mino m unicipal, el cual DO se ha cumplido, cuya donación fue
aceptada en escritura otorgada el 22 de enero d ~ 1971, deScri
biéndose el inmueble que revierte de la siguiente forma: Solar
sito en la calle Real, número 120, del mismo término municipal,
de 143,19 metros cuadrados de superficie, que linda: Derecha,
Vicente Franch Bovaira; izquierda, plaza de Don Manuel Es·
cobedo~ fondo, calle del Progreso, y frente, calle de su si
tuación.

Art. 2.0 En la escritura de reversión que se otorgue se haré.
constar la formal declaración del Ayuntamiento a.! que revierte
el bien que, con la entrega y -recepción d~l mismo en la
situación de hecho y de derecho en qUe actualmente se en
cuentra, considera enteramente satisfecho su dere'cho sin que
tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto
derivado o relacionado con la donación, conservación y rever
sión de quél y que serán de su exclusivo cargo todos los
gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública en
que se formalice.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección Genera.! del Patrimonio del Estado, se llevaré.n
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARL05 R.
El Ministro de Economia y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

9487 REAL DECRETO 81311984, de 22 de febrero, por
.1 que 8e accede a la reversión solicitada por el
Ayuntamiento de Ribera del Fresno (BadajozJ de
un. ínmueble qUe donó al Estado.

El Ayuntamiento de Ribera del Fresno (Badajozl donó al
Estado un inmueble en su término municipal. con una super
ficie de 1.200 metros cuadrados, con el fin de construir una
casa~cuartel para la Guardia Civil.

La donación fUe formalizada en escritura pública de 8 de
julio de 1972. Dicha Corporación ha solicitado le reversión por
haberse desistido de cumplir el fin de la donación,. petición
que ha sido inforInada favorablemente por el Ministerio del
Interior.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Econo
mia y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se accede a la -reversión en favor del Ayunta
miento de Ribera del Fresno (Badajoz) del inmueble que donó
al Estado para la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en dicho término municipal, de la cua¡l. se ha desistido,
cuya donación fue aceptada en escritura otor¡:ada el 8 de julio
de 1972, describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente
forma: Parcela de terreno de 1.200 metros cuadrados de super·
ficie, que linda: Norte V Oeste, terrenos del Ayuntamiento; Sur
camino de las Escuelas; Este, terreno de Francisca, Ignacio Vital
MarUnez y Manuel Pavón Deseado.

Art. 2. 0 En la escritura de reversi6n que se otorgue se haré.
constar la formal declaración del Ayuntamiento al que revierte
el bien que, con la entrega y reCepción del mismo P,n la
situación de hecho y de derecho en que actualmente se encuen
tra, considera enteramente satisfecho su derecho, sin que tenga
que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto derivado
o relacionado con la donación, conservación y reversi6n de aquél
y que serán de su exclusivo cargo todos los gastos a que dé
lugar la reversión y la escritura pública en que se formalice.

Art. 3. 0 Por el Ministerio ce Economía y Hacienda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EconomJs y Hacienda-,

MIGUEL BOYER SALVADOR

9488 REAL DECRETO 81411964, de 22 de f~brero. por
el que S6 acepta le transmisión a' Estado de aceto·
MI de ..Radio Zaragoza, S. A... '

Por la cCompaiUa Aragonesa de Radiodifusión, S. A',., se han
ofrecido al EtJtado determinadas acciones de _Radio. Zaragoza,
Sociedad Anónima., en concepto de trasmisión a titulo lucra·
Uva.

A propuesta del Ministro de Economfa y Hacienda, y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia 22
de febrero de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el arUcU
lo 24 de la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la trasmi·
si6n, a titulo lucrativo, de 625 aociones de .Radio Zaragoza, So
ciedad Anónima., nominativas de 10.000 pesetas nominales cada
una, representativas de un total ~e 6.250.000 pesetas, númeroa
2.376-3.000. ambos inclusive, correspondientes a la ampliación de
capital acordada por la Junta general extraordinaria de lB de
diciembre de 1982, suscrita en su totalidad por la ~mpaftia

Aragonesa de Radiodifusión, S. A .•.
Art. 2.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del ~tado, se llevarán
a cabo los tré.mltes necesarios para la efecUvidad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto, autorizé.ndose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de zaragoza para que, en nombre
del Estado. concurra en el otorgamiento del correspondiente
documento de formalización de la trasmisión.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economll\ y Hacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR

9489 ORDEN de 8 de febrero de 1984 pOr la que 8.
autoriza a In Entidad .Pelayo, Mutua de Seguros.
(M-50) para operar en el ramo de Vtda-.

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito de le. Entidad ..Pelayo, Mutua.
de Seguros~ en soJicitud de autorización para operar en el
ramo de Vida. modalidad seguro temporal ~vaJorizable con
participaci6n en beneficios y aprobación del Reglamento, con·
diciones gefl'3':'o1.:es, condiciones especiales de los seguros com·
plementarios de muerte por accidente, muerte por acctdenw
de cirula<;.ión v de invalidez absoluta y permanente, condiciones
particulares. ba5'es técnicas V tarifas, para lo que ha presentado
la documentació~1 pertinente,

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones
correspondientes de ese Centro directivo ya-propuesta de V. 1.

Este Minisr.erio ha tenido a bien acceder a lo lnteresado por
le Entidad indIcada.

Lo que comun.co a V. 1. para su conocimiento y efecto•.
Dios gu~~de a V I. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1964.-P. D., el Director general de

Seguros. Joquln Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de febrero de 1964 por la que Be
autoriza a la firma ..Compañia Roco. Radiadores,
Sociedad Anóni.maD • el régimen de tráfico de per-
feccionamiento ..tctivo para la importación de fundi·
ción en bruto y la exportación de zapatas de freno
de ferrocarril.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dionte promovido por la Empresa .Compañia Roca Radiado
res, S. A .• , solicitando el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importac1ón de fundición en bruto y la
exportación de zapatas de .freno de ferrocarril,

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Direc"'ión General de Exportación, ha resuelto:

Primerb.-Se autoriza el ngImen de tráfico de perfeccio~a.
miento activo a la firma .Compañia Roca RadIadores, SOCie
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diagonal, 513, y
número de idf!ntific&ción fiscal A-00037392.

Segundo.-Las mercapcías a importar son:

1. Fundición en, bruto, foiforosa. en llngotes, ~e la slguien~e
composición: 0,7/0,9 por 100 Mn; 2,5/3 por 100 51', de la "OSl
ción estadística 73.01.35.

TercerO.-los productos a exportar son:

1. Zapatas de freno de ferrocarril, de la P. E 86.09.30.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si~iente;

al Como cantidad a tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal, y por cada 100 kil.ogramos de producto
exportado, se dataran en cuenta d'J admisión temporal, se po
drán tmportar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, l03,0{! kilogramos de la mercancía de importación.
. bl Como porcentaje total de pérdidas, en concepto de mer·

mas el 3,21 por 100.
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el El interesado queda obltgado a declarar. taotl) en la do
cumentaci6n aduanera de importación como de exportación, la
exacta composición centesimal en peso de la función a tmpor~
tar o contenida en las zapatas exportadas (especialmente, su
contenido en azufre, fósforo. manganeso y sUido), extremo que,
mediante periódica extracción de muestras para su análisis por
e~ La~oratorio Central de Aduanas. podrá ser comprobado por
las Aduanas. a fin de constatar la p1E:na coincidencia en la coro·
posición de ambas fundiciones.

QuInto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su pUblicación en el .Boletfn Ofi
cIal del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentactón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio da 24 de febrero de 1978.

Sexto.-1.os paises de origen de la mercancía a importar
serin todos aquellos can los que Espafta mantiene relaCiones
comerciaks normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serén aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo rela~

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportadón, si lo esUma
oportuno, autorizar exportaciones a los demá.$ paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si "ien, para optar por primera vez a este sistema,
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial de la. Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelarh en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el mismo sIstema de devolución de derechos el plazo
dentro del cual ha de realizarse la transformación o incorpora'..
ción y exportación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o Ucencia
de importación coma de la licencia ,.le exportación. que el ti
tular se a:::oge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechas las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de septiembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el _Bole11n Oficial del Estado.. pcdrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacha la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleHn Ofi
cial del Estado".

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguien tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro les),

- Orden de la Presidencta del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Urna. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.
{·Boletín Oficial del Estado.. número 53}.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado.. número S3).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77J.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrección,Ge
neral de Exportación, dentro de SU" respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 11l64.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonto Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

ORDE]\. de 21 de febrero de 1984 J)or lo que 8.
concede a .Juan Diez del Olmo y Hermen.~gtl4o

Malo Gareta,., documento. nacional de identtdad
1. 0 , 3028751 Y 2.0 3055011, los beneftetos fiscales
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
Ca y Aliment'lCión de 30 de diciembre de 1984, por la que se de
clara a la .;:mpresa. .Juan Diez del Olmo y Hermeneglldo Malo
Gatcia-, comprendida en zona de preferente loca,ltze.ción iu
dustrifLI &gI >:¡,ria, al ampara de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1955/1983, de Z2
de Junio, para la instalación de una Industrie. de secado de
grano en Rueda de la Sierra tGuadalalara). '

Este Ministeril), a propuesta de le. Dirección General de Tri~
bUt06. de conformidad con lo establecido en el articulo 8.0 , de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8,°, del Decreto
209211972, de 18 d~ agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. COn arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de caria tr:buto, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo de
1965, se otors;an a la Empresa -Juan Diez del Olmo y_ Her~
menegilda Malo Garcla... los siguientes beneficios fiscalel:

A) Redur.<,;ión del 95 por 100 de la cuota de Ucencla Fiscal
del Impuesto Industrial durante el perlado de Instalación.

B) Redu:>Clón del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Comp€nse.ción de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tréfico de las Einpresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extemivo a los materiales· y productos que, no produ
ciéndose en EsI'f.. fia, se importen para su incorporación en pri
mera instat~:>i6n. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos'. El benf"flcio fiscal e. que se refiere la letra Bl se
entiende conr.:edl'i.o por un periodo de cinco aft08 a partir de la
publicación de estt. Orden en el .Boletfn Oficial del Estado,..
No obst.e.nte. 1ich1:\ reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla7.o de! duración de cinco aftas se entenderé. tinal1
zado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de España en la Comunidad Económica Europea, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer desp.l.Cho provisional que conceda la Dirección General
de AduaI}as e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 pr.
visto en la Order de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiere. de las obllga-
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar & la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegra, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con 10 previsto en el articulo
128 de la Ley d~ Procedimiento Administrtltivo, ante el Minis
terio de Economía. y HQCienda en el plazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de BU publicación.

Lo que comunio) a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guaMe a V. 1. muchos &tios.
Madrid, 21 de febrero de 19S4.-P, D. (Orden de 11 de fe-

brero de 1983), el Secretario de Estado de HQCienda, José Bo~
rren FonteUes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 d4J febrero de 1984 por fa que s.
conc¡de a la Empresa -Granja CasteU6. 8. A.,.,
Número de ldentiJicaci6n Fiscal A~25002858, los be
neficios fiscalell que establecs la Ley 15211963, de
2 de dtciembre, sobre industrias de inter4, pre
ferente,

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes~
ca y Allm~nt.a.eión de 30 de- diciembre de 1983. _por la que se
declara comprendida en zona de preferente looallzaclón InduI·
trial agraria de la provincia de Huesca, definida en el Ree.l
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y según la normativa del
Decreto 28531HI64, de 8 de septiembre, a la Empresa -GraJ;1Je.
Castelló, S. A._, para la instalación de un centro de recogIda
y refrlgellldón de leche en Campo (Huesca). incluyéndola en
el grupo A de le. Orden de ese Minlsterto de S de marzo _de
1005.

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo estableo1do en el articulo 8.° de
la Ley 15a11963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 239211972, de 18 de agosto, ha tenldo a bien. disponen

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. & 168 especificas del régimen que deriva
de la Ley 15211Q63, de 2 de diciemb~, .,. al procedimIento 98
:nalado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo d~
1965, se otorg5..D. a la Empresa -Granja Castel1ó, S. A.-, lo·
siguientes beneficios fiscales:


